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~ ~lNADO 
~ rutu 11 A [\L M C"-NA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

"Al'JO DE LA EDUCACION" 

Núm: Santo Domingo de Guzmán, D.N., 

~ 823 

Señor 
Presidente del Senado, 
CIUDAD.-

Señor Presidente: 

Pláceme informarle, que la Ley medi~nte 
la cual se reputan varios artículos de primera necesidad, 
los cuales se indican en la misma, ha sido promulgada en 
fecha 3 de diciembre en curso, y registrada con el No.521. 

Muy atentamente, 

- ?.~ 

Secretario 
Dr;[ os • Qu za a T., 

:l!iimi
1

:strativo e la Pr;sidencia.J 

JAQT 
. ma/ecc. 
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República D~minicana 

CAMARA DE DIPUTACOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

º"76 

0eñor 

Santo ~omingo ie Guzmán,J.N. 
2 de dicie~ore, 1969. 

Dr. _driano A. Uribe 3ilva 
Presidente del ~enado, 
.,u Despacho. 

Señor Presidente: 

viso a usted recibo de su oficio No.410 
de fecha 12 de novie~bre mes en curso, junto al 
cual después de haber sido a robado por el Senado, 
remitió usted a esta Oámara de 0i,utados el proyec­
to de ley por medio el cual se reputan co~o de -
primera necesidad diversos artículos o materiales 
que se utilizan en la Industria de la Construcción. 

Este proyecto fué aprobado en sesión ce­
lebrada hoy, y ~ 0 mitido al Poder ~jecutivo para -
los fines con.·t±tucionales de lugar. 

::::::R:I: 
RI,I /apr.ci. 

Atentamente le saluda, 

Patricio G. Badía Lara, 
~residente de la CámarR de Diputados. 



~ ~u SENADO _ 
REPUSLICA DOMINICANA 

eñor 

,'.Santo Domingo de Guzmán,D.N. 
' 2 de dici~ re, 6 . 

Dr . driano A. Uribe Silva 
re idente del ,enado, 

ou Desp.!cho. 

Pr sid te: 

.v:so a u ted recibo de su oficio o.410 
d fecha 12 de novie bre mes en euro, junto al 
cual pués de h b r sido ~robado or el S ado, 
remitió u teda e ta Cámara de Diputado el proyec­
to d$ ley por medio el cua e reputan e mo de -
~rimer· nec sidad diversos artículo o nteriales 
que ~ utilizan en la Industria de la vonstrucai6n~ 

ste proyecto fuú aprobado en sesión ce.,.... 
lebrada hoy, y r .mitido al oder j cutivo a "':' -
loa !in s constttueional.e de lugar. 
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/ap • 

t nt te le aluda, 

Patricio G. Badía La.ra, 
Pr sidente de ~a C ara de Diput do. 
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República Dominicana 

CAMARA DE DIPUT.A COS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
5 de noviembre de 1969. 

Dr. Adriano ~. Uribe Silva 
Presidente del Senadoc 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

Aprobado por la Cámara de Diputados en sesion de 
esta misma fecha, tengo a bien remitir a usted el pro­
yecto de ley en virtud del cual se reputan como de pri­
mera necesidad, diversos artículos o materiales que se 
utilizan en la Industria de la Construcción. 

Este proyecto fue presentado por los Diputados vr. 
Aristides Victoria José , Freddy Antonio :Lelo Pache, 
Victor Manuel Baez, Buenaventura Polanco Cas~ro, Dr • 
. ianuel 1-e.réz 1vielo, Viillian Ney Nova Rosario y :Dr . '.I.an­
credo Duluc. 

ccr 

Atentamente, 

Patricio G. Badía Larq 
Presidente. 
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. . ~ ,Jf SENADO 
RL 'VI\! ICA DOM! C .\K 

CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERAlfDO: Que la industria de la costrucción, es la mas im­

portante, en cuanto al empleo de mano de obra; 

co-SIDERANDO: ~ue los precios de los artículos o materiales de a 

construcción deben ser justos; 

CONSIDERANDO: Que es de in~erés general la fijación de los pre­

cios de todos los artículos de la rama de la construcción; 

HA D DO LA SIGUIENTE LEY: 

Primero: Se reputan artículCE de primera necesidad, los siguient s; 

a) Cemento, clavos, varillas, zinc, madera, alambre y 

otros materiales que se requieran para la construcción de casas, vi- -

viendas y edificios en general; 

Segundo: Se le otorga faculta a la Dirección General de Control 

de Precio, a fines de proceder a la fij ación de precios a los artícu 

los o materiales arriba señalados; 

Tercero: Se modifica la Ley No. 13 de fecha 27 de abril de 1963 

y la No. 60 del 29 de noviembre de 1965, en cuanto fuere o sea nece-

sario. 

DAD en la sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio 

del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito :acional 

Capital de la República Dominicana, a los cinco días del mes de no- . 

viembre del año mil novecientos sesenta y nueve; años 126 

endencia y I 
-----.;; 

Patricio G. Badía Lar 
Presidente. 
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